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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de agosto de 1972 por la que S6
autoriza la creación de la Escuela Femenina de
Ayudantes Técnicos San'itarios del Instituto de Pre~

.visión, en la Residencia Sanitaria de la Seguridad
Socia.,...Virgen del Mar", ele Almerlo. que quedard
adscrita el" la ·Facultad de Medicina de Granada. y
se aprueba su Regla~ento.

Dma. Sr.: El Director de la Residencia Sanitaria de la Se
guridad. Social .VJrgen del Mar'", de Alméría. en nombre y
representación del Instituto Nacional de Previsión, solicita de
este Departamento la creación de, la Escuela Femenina>de Ayu,.
dantes Técnicos Sanitarios en dicha Residencia, a cuyo efecto
acompada la documentación exigida. _ .

Vistos los favorables informes del Decano de la Facultad de
Medicina y Rectorado de la Universidad de Granada, así como
el díctamen. del Consejo. Nacional de Educación, y de acuerdo·
con el 'Decreto de 2,2 de junio de 1952 (.Boletín Oficial del Es~
tado.. de 21 de fulio) y Ordenes ministeriales de 4 de agosto
de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.. ael 29) y 4 de julio de 1955
{.Boletin Oficial del Estado.. de 2. de agosto}.

Este' Ministerio ha resuelto:

1.° Autorizar la creación de la Escuela' Femenina de Ayu~
dantes Técnicos Sanitarios del Instituto Nacional de Previsíón,
en la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social •Virgen del'
Mar.. , de Almería, ·que quedará adscrita a la Facultad de Me~
dicina de Granada. . .

2. o ~robar el Reglamento que ha de regir la misma, que
se adjunta a la presente Orden. '

Lo digo a V. l. para 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios gÚbrde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 28 de agosto de 1972.

VILLAR PALASI

nrrio. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE.PRl'.
VISION EN LA: RESlbENCIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL -Vl1lGEN DEL MAR_. DE ALMERIA. AUTORIZADA

SU CREACION POR ORDEN MINISTERIAL
DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 1972

TITULO PRIMERO

La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Sus organismos
rectores

CAPÍTULO PRIMERO

Naturaleza y fines

Articulo i.Ct La 'Escuela de Ayudantes TécniCos, Sanitarios
en la Residencia 'Sanitaria de .180 Seguridad Social .Virgendel
Mar.., de Almena, ea un Centro docente donde 'Se cursará.U los
estudios de la profesión de Ayudante· Técnico Sanitar~ femenJ
no que ca.pacitaráil para la obtenclón cíel correapondlente título
• expedir por el Ministerio de 'Educ;ación "Y'Ciehc1&.

Art.2.o . La Escuelá dependerá de -la'Facultád de Medicina
de la Universidad.. de Granada, la cuai nombrará a un·. Catedrá~
tico de I~, misma como Inspector de la. Escuefa.

CAPITuLO SEGUNDO

Or9?nos rectores, régimen y a#ribuciones

:Art.· 3.0 Los OrgaDOS rectores de la Escuela. en el ámbito de
sus respectivas oompetencias setán 108 siguientes:

alta Junta Rectora.
W EID~~, .

.. cl La Enfermera Jefe de la Escuela.
dl La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art.4.-oLa Junta Rectora estará formada por el Presfden~
te, un Secretario, un Tesorero y seis Vocales.

Art. "5.0 S.rá ~ente de la Junta lIectora .1 Director d.
.la Escuela, que n'eeesartamente seré. el- Director de 1& -Residen..
cia Sanitaria d. ·1a Seguridad Sccial _Virgen: d.LM...... "

El Catedrático 111llp"ctor presidirá la Jullta Réctora s,!Qmpre
'u~,asiSta a, BUS re~ioDes.

Art.8.Ct FonnarÁn parte'líe ia Junta Rectora, COBlO Vocales
nato.. la Enfermera Jer. de la Eocuela. la Enfermera Se<:re
tarta d~ Estudios r la Enfermera Jefe del Serv1clD de Enferme--

ría de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social ..Virgen
del Mar,.. El Administrador de la ReSidencia actuará como
Tesorero.

Art. 7." Los Vocales 'restantes s'eJ'im Profesores de la, Escue~
la desígnados por el Director. Uno de los Vocales designados
por la Dirección entre· el profesorado ejercerá las funciones de
Secretario por acuerdo de la Junta Rectora en su primera re
unión.

Art. 8.0 La Junta Rectora se reunírá obligatoriamente al co
mienzo del año académico para la aprobación de la ordenación
académica del curso que se inicia. Esto incluye: Señalamiento
do horarios. presupuestos, inventarios de bienes y cuentas anua~
les de la Escuela, así como el -estuclio de propuestas que hayan
formulado los Profes6res, determinación de. prácticas y cuantas
sugerencias se r¡;llaci9nen con la labor docente.

Art. 9.° La Jtmta Réctóra ejercerá 'las funciones que se de~
terminan en este Reglamento.

Art. 10. Será obligación· de la Junta Rectora promover el
perfeccionamiento de los métodos de enseñanza, proponiendo a
las autoridades competentes las modificaciones que se estimen
convenientes. o

Art. 11. El Dire,ctor regirá la Escuela. correspondiéndole,
como suprema autoridad. en le no reservado a la Junta Rectom

al Cumplir y hacer· cumplir todas las disposiciones regla
mentarias y órdenes de la SuperiOridad.

bJ Dictar las· órdenés -que estime oportunas para el buen
funcionamiento, régimen y disciplina de la Escuela. ,

el Inspeccionar la labor docente y administrativa del Cen~

tro e intervenir en cuanto crea conveniente -para conseguir el
mayor· plirfeccionamiento del mismo.

dJ Distribuir.- según convenga, ,el servicio docante y admi
nistrativo.

eJ Formular los prMupuestos de ingresos y gastos para el
curso y la correspondiente rendición de cuentas.

f} Firmar la correspondenCia oficial y autorizar las factu
ras y cuentas de los diferentes servicios de la 'Escuela.

g} Representar a la EsC"Uela en los actos oficiales.
h} Imponer las correcciones y castigos que reglamentaria

mente se dete~minen.

Art, 12. La Enfermera Jefe de la Escuela será nombrada
por el Instituto Nacional' de Previsión a propuesta del Director
de la Escuela. Deberá poseer titulo· de Enfermera o Ayudante
Técnico Sanitario, conferido por una Universidad estatal. In~
cumbirá. a 'la Enfermera Jefe:

al Vigilar de manera directa la aplicación del plan de estu
dios y muy especialmente comprobará, informando al Director
de la Escuela.. si las alumnas reúnen o no las condiciones de
idoneidad. necesarias para. el ejercicio de 1'a. profesión. -

b) Informará al Director sobre el programa de las asigna~

turas que le será presentad,o por los Profesores y propondrá
a aquél el horario de las cJases., ejercicios y prácticas y demás
act-os académicos. •

c) Cuidará directamente de la disciplina y orden dentro de
la ResidenCiA, -en la que las alumnas cumplan el régimen de
internado obligatorio, proponiendo al Director las amonestacio
nes o sanciones qtte procedan en· caso de faltas en el comporta.~

miento de las i!11umnas.
dJ En general, la Enfermera Jefe será la persoD_a que orde

nftrá de forma directa y hará cumplir y ejecutar las directrices
y norma.s de la Dirección,

Art. 13. La Enfermera Secretaria de Estudios será nombra
da también por el· Instituto, ;Nacional de Previsión a. propuesta
del Director de la Escuela, T~ndrá a su cargo los expedientas
académicos vde condueta· de las alumnas, recogien~o los in
·formes_ y calificaciones ,que al efecto le facilitarán 10!J Profeso~
res; colaborará con la Enfermera Jefe de la Escuela én el es~
tricto cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y en
cualquier misión que le sea encomendada, sustituyendo a aqué
lla en su ausencia, por c1ialquier causa.

TiTULO SEGUNDO

Del personal docente y-administrativo

CAPÍTULO PRIMERO

El profesorado

Art. 14. El personal docenté de la Escuela _estará copstf
tuido por los Profesores titulados necesarios para atender las
dlf:erentes' ensetianzas que se cursen en lá ~sma.

. Art, 15. El personal docente será Dom,brado .por la Junta
Rectora de, la Escuela. El Asesor eclesiástico,· a propuesta de la
autoridad eclesiástica competente. El profesorado para las dis~
clpUnas q:e .Formación pOlfti~, .Ens~ñanzadelHogar.. y .Edu~
éación físicaa será nombrado por el Ministerio de Educación Y
,cienQia, a propuesta de' la· Delekaclótt Nacional de ·la Sección
Femenina de F. E. T. y de la9 J. O. N. S., 'con la conforD1idad
del Dlrecoor del Centro.


